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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                          SIGCMA 

Cartagena de Indias, D. T. y C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 13-001-33-33-005-2018-00266-00 

Demandante JHONATAN DAVID VILORIA ROMANI 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

Auto de sustanciación No.  
 

299 

Asunto Reprograma fecha de audiencia de pruebas 

-El Despacho en audiencia de pruebas realizada el 04 de noviembre de 20201, dispuso fijar nueva 

sesión de audiencia de pruebas para el día 09 de diciembre de 2020 a las 2:00 Pm. 

-No obstante, llegado el día y hora señaladas, y como quiera que se está realizando trabajo en casa 

según directivas del Consejo Superior de la Judicatura, a la suscrita funcionaria se le interrumpió 

abruptamente el fluido eléctrico en el sector donde se encuentra su domicilio, y la consecuente 

desconexión del servicio de internet, lo que impidió la realización de la diligencia judicial por la 

plataforma Teams; circunstancias que se constituyen en una situación de fuerza mayor, ajena a la 

voluntad del despacho y de las partes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario señalar una nueva fecha para la celebración de 

la audiencia de pruebas II sesión de que trata el art. 181 del CPACA del C de P.A. y de lo C.A, y de 

conformidad con la agenda del Despacho se señalará el día 20 de enero de 2021 a las 09:30 a.m.-

para lo cual se hará uso de las herramientas tecnologías a la mano, conforme lo dispone el Decreto 

806 de 2020. 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Administrativo de Cartagena, 

RESUELVE 

Primero: Convocar a la parte demandante JOHNATAN DAVID VILORIA ROMANI, representado por 

el Dr. BORIS DE LA CRUZ FONTALVO BUELVAS (borisdelacruzfontalvobuelvas@hotmail.com) ,  

a la  parte demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL representado 

por el Dr. Mauricio Guerrero Pautt (Mauricio.guerrero1205@correo.policia.gov.co), y al agente del 

Ministerio Público, para que comparezcan virtualmente a este despacho judicial el día 20 de enero 

de 2021 a las 09:30 .m a la audiencia de pruebas de que trata el art. 181 del CPACA.  

 

La diligencia - atendiendo a la situación actual excepcional de aislamiento selectivo responsable  

ordenada por el gobierno nacional en el decreto 1168 de 2020.- se realizará por medios virtuales, 

como quiera que el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, autoriza el uso de medios tecnológicos, 

electrónicos, informáticos, técnicos y telemáticos, lo que igualmente consagra el articulo 7° del 

decreto legislativo 806 de 4 de junio de 2020, según la logística explicada en el auto anterior de 07 

de septiembre de 2020.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA MAGDALENA GARCIA BUSTOS 

JUEZ 

 

                                                           
1 Así se corroborá en el acta nº072 visible Archivo 37 expediente digital.   
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                          SIGCMA 
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